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En atención a la respuesta allegada por parte de Colpensiones de fecha 

18 de noviembre de la presente anualidad, se requiere al Doctor Juan 

Miguel Villa Lora, en calidad de Presidente de la Administradora 

Colombiana de Pensiones (Colpensiones), para que informe de manera 

inmediata el nombre e identificación de la persona responsable de dar 

cumplimiento al fallo de tutela de primera instancia proferido por este 

despacho el día el 03 de septiembre de 2021. 

 

Igualmente deberá comunicar los nombres completos e identificación del 

Director de Procesos Judiciales, Director de Prestaciones Económicas y el 

Gerente de Determinación de Derechos. 

 

Se le otorga al mencionado el término de doce (12) horas siguientes 

a la notificación de esta providencia, remita la información 

requerida. 

 

Notifíquese por la vía más expedita lo aquí dispuesto. 
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